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LJUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARFiAN UILLA OCHO

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN:  08001 -3 l -53-016-2022-00129-OO

ACCIONANTE: YEILING GALAVIS ARZUZA

ACCIONADOS:  COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL  Y  ALCALDÍA

DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ASUNTO

Pronunciarse sobre la admisibilidad del amparo constitucional formulado

por la tutelante y la solicitud de medida provisional.

CONSIDERACIONBS

Al  revisarse  el  escrito  de  amparo  presentado  por  la  señora  YEILING

GALAVIS  ARZUZA  contra  la  ALCALDÍA  DISTRITAL  DE  BARRANQUILLA  y  la

COMISIÓN  NACIONAL DEL SERVICIO  CIVIL,  es  claro  que  se  alega que  le  han

vulnerado sus derechos a la igualdad, debido proceso y la expectativa de acceso

al   empleo   por   meritocracia   en   la   modalidad   de   ascenso,   porque   en   la

convocatoria  para  el  concurso  de  ascenso  y  acceso  al  cargo  de  lnspector  de

Policía Urbana categoría especial y primera categoría con número OPEC 182116

en la Convocatoria 2289 de 2022 de la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA se exige

una experiencia de treinta y seis meses relacionada y el titulo de  abogado,  lo

que juzga  va  en  contravía  de  normas  imperativas  y  le  cercena  el  acceso  a

participar en el mismo, ya que dice tener una experiencia de veinticuatro meses.

En ese orden de ideas,  es patente  que la invocación de una solicitud de

ese   temperamento   tiene   por   objetivo   buscar   la  protección  y  garantizar  la

efectividad  de  los  derechos  fundamentales  del  debido  proceso  y  acceso  a  la

administración  de  justicia,  que  naturalmente  encuentra  refugio  en  la  Carta
magna y  son  protegidos  por  el  mecanismo  tuitivo  del  amparo  constitucional,

consagrado en el articulo 86 de la Constitución Política; por lo tanto, deviene que

es procedente la admisión del mismo.
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De  otro  lado,  en lo  que toca con  el acápite  intitulado  t/meczíczcz p7iout.s¿o7iczzw

que campea en el escrito tutela, es claro que ese fragmento de la tutela, se pide
una medida provisionéü consistente en que se ííszÁspe7ic!c¿7t !ci ue7ifci cze Zos PW cze

1:a corwocatori,a erL mer\.ci.Ón para Za irLscripción erL l.os e"pleos en l.a modatidad de

ascenso cugo plazo oscril.a ert±re el 01 y  15 de jurio de esta cmLialidad, con ez obúeto

de evi±ar que,  al TTLomerLto de fallar esta acciórL constifiici.onal haga eJcpirado ese

Zapso e impida que Za suscri±a puedcL erL igualdad de cx)ndiciones cimptiT corL 1.os

requisi±os iTrinim.os g poder postuzarse al empzeo  de lnspec±or de Poticía Urbc[no

Ca±egoria Especial g lera Cctiegoria corL "úrrLero OPEC 182116 en Za Corwoca±oria

2289 c{e 2022», de mariera que por la connotación del asunto se negará la medida

suplicada debido a que es la esencia y el objeto de reproche tutelar, por cuánto

la discusión y exigencia de la suspensión de la convocatoria y las inscripción, es

la piedra de toque de todo el debate constitucional, sumado a que se le concede

la  oportunidad  a  los  accionados  la  oportunidad  para  ejercer  su  derecho  de

defensa  y  contradicción,  y  se  repara  en  el  hecho  que  la  medida  provisional

guarda total 1igazón c()n la causa que se va a debatir en esta solicitud de amparo
constitucional.

Colofón de  todo  ello,  en cumplimiento a lo  preceptuado  en  el articulo  86

de  la  Constitución  Nacional  y  demás  decretos  reglamentarios,  con  el  fin  de

esclarecer  los  hechos  que   dieron  lugar  a  la  interposición   de  la  tutela,   el

Despacho,

En mérito de lo expuesto, la JUEZA DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE

BARRANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada por

1a   señora  YEILING   GALAVIS   ARZUZA   contra   la  ALCALDIA   DISTRITAL   DE

BARRANQUILLA y la icoMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.

SEGUNDO:   Solicitar   a   la   ALCALDÍA   DISTRITAL   DE   BARRANQUILLA   y   la

COMISIÓN   NACIONAL   DEL   SERVICIO   CIVIL,   para  que   dentro   del   término

máximo   de  veinticuatro  horas   (24)   horas  contados  a  partir  del  recibo  del

respectivo oficio, informe, por escrito, a este despacho lo siguiente:
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A/ Para que informen sobre los hechos en que se funda la presente acción de

tutela presentada por la señora YEILING GALAVIS ARZUZA, con la debida

explicación de las razones porque en la convocatoria para el concurso de

ascenso y acceso al cargo de lnspector de Policia Urbana categoría especial

y primera categoría con  número  OPEC  182116  en  la  Convocatoria 2289
de 2022 de la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA se exige una experiencia de

treinta y seis meses relacionada y el título de abogado.

TERCERO: No  se  accede  a la  medida  provisional  solicitada  puesto  que  no  se

advierte la urgencia requerida en el artículo 7°.  Del Decreto 2591  de  1991,  por

cuanto debe agotarse el trámite constitucional a fin de establecer la vulneración

o puesta en peligro de los derechos deprecados.

CUARTO: Líbrense los oficios y edictos correspondientes.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA


